
Nám. 4714

Boletín Oficial Balear.
^Artículo de Oficio.

CAPITANIA GENERAL DEL 13? DISTRITO.
Con fecha 8 de octubre de 1843 el Escmo. Sr. Inspec

tor general de la Milicia nacional del reino comunicó á la 
eslinguida Subinspcccion de Milicia nacional de este dis
trito el Real decreto de 27 de agosto anterior que á conti
nuación se espresa.

El Gobierno provisional se sirvió espedir el de
creto siguiente.-Considerando digno de recompensar el 
mérito que contraen los individuos que pertenecen á las 
“las de la Milicia nacional durante un número determinado 
de años sin ser penados por faltas graves en el servicio, el 
Gobierno provisional en nombre de S. M. la Reina Doña 
lSa1ol ha ve.D¡‘io en decretar.

• lodo miliciano nacional que sin intermisión y sin 
tacha complete en las filas el número de diez años de bue- 
nos^servicios, tendrá derecho á una cruz conforme al 
diseño aprobado que va unido al presente decáelo.

2? obtenerla será indispensable reunir las cua
lidades siguientes: P Ser ciudadano español en el ejercicio 
de sus correspondientes derechos. 2=? No haber sido jamas
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penado por los tribunales por delitos comunes. 3? No ha
berlo sido tampoco por él consejo de subordinación y dis
ciplina por faltas graves en el servicio. 4a Haber perma
necido siempre fiel á sus juramentos en defensa de la Cons
titución de la monarquia política española.

3? Existiendo en las filas de la Milicia nacional mu
chos individuos que empuñaron voluntariamente las ar
mas antes que la ley les obligase á ello,'contrayendo por 
este solo hecho un compromiso que reclama una muestra 
particular de aprecio, se concede á todos los que se hallen 
en este caso, ademas del derecho á la cruz en los términos 
espresados, el uso de una placa conforme al modelo adjun
to, siempre que cuenten doce años de buenos servicios y 
reúnan las cualidades que espresa el artículo anterior.

4? A los beneméritos nacionales de que habla el artí
culo que precede tes serán abonados para el completó de 
los doce años los que tuvieren de servicio en la Milicia 
nacional de 1820 á 23, y doble el tiempo transcurrido des
de el día de su alistamiento hasta el 30 de agosto de 1836 
en que fué declarada legal la Milicia ciudadam.

5? El inspectoi general de la Milicia nacional del rei
no, el subinspector de la provincia de Madrid, un indivi
duo del ayuntamiento constitucional del mismo, otro de 
la Diputación provincial y un comandante de cada una de 
las armas que comprende la Milicia de esta córte, forma
rán la Junta superior de esta condecoración, teniendo á su 
cargo la instrucción de los espedientes que correspondan 
á la provincia «1c Madrid.

6o El Concejal, Diputado y Comandante que se elijan al 
efecto habrán de ser precisamente milicianos con derecho á 
la cruz y placa, si ser pudiese, y sino á la cruz sola y sus 
espedientes instruidos y juzgados antes por el ministerio 
de la Gobernación de la Península, previo el juicio con
tradictorio competente, á cuyo fin se adoptarán las medi
das mas convenientes para su publicidad.

7? Instalada la Junta superior se ocupará del examen 
de los espedientes que se la remitan por las Juntas subal
ternas y con su dictámcn y aprobación ó negativa los ele
vará al ministerio de la Gobernación para que por él se 
espida el oportuno diploma si á ello hubiese lugar.

8? En las capitales de provincia se establecerán bajo 
la presidencia de los subinspectores Juntas subalternas de 
calificación, compuestas del mismo número y clase de indi
viduos que la superior, con la cual deberán entenderse.
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9? Los interesados dirigirán sus solicitudes documenta
das con la mayor escrupulosidad por conducto de sus ge- 
fes tespeclivos á k Junta de la provincia, ante Ja cual se 
abrirá el juicio contradictorio mas r.igo.roao, pdblican'da el 
nombre . y circupstandiás del-solibilantc, :y fijando el plazo 
de quince dias para que cualquiera pueda csponer en pro ó 
en contra.

10. Las. Jautas nombrarán indistintamente cualquier 
ayudante de los cuerpos de la milicia nacional para que 
haga de fiscal en la instruccian de estos espedientes, y des
pichados en la forma mas sencilla posible, poro abrazando 
todos los eslremos indicados, los remitirán con su dictá- 
men á la Junta superior.

11. Ll miliciano condecorado que sea castigado con 
pena infamatoria por los tribunales de justicia, perderá 
el derecho á usar dichas honrosas condecoraciones, teniendo 
todos los compañeros el de ponerlo en conocimiento de 
l»s Juntas, las que cuidarán escrupulosamente de que la 
cruz y placa se mantengan con el decoro y brillo que se 
propone el Gobierno provisional, debiendo ser considera
das como los distintivos mas honrosos de los milicianos na
cionales, y que les hace acreedores á la gratitud y aprecio 
público.

Dado en Madrid á veinte y siete de agosto de mil 
ochocientos cuarenta y tres.-Joaquin María López, pre- 
sidente.-E| ministro de la Gobernación de la península, 
Fcrmin Caballero. ‘ '

En $u consecuencia1 queda instalada desde este dia la 
Junta de calificación de estas islas bajo la presidencia del 
brigadier de infaníéría D. Pedro Surcda y Veri, á quien 
he leni(lo. por convcnicute nombrar para qué me sustituya 
en consideración á mis recargadas átencínncs del servicio; 
putliendo por lo tanto dirigir sus solicitudes al vspresado 
señor presidente aqúelfós nacionales que gusten y tengan 
derecho á tan honrosas dislincióneS.

Individuos que componen la citada junta.
1 residente._E1 Brigadier de infantería ü’. Pedro Su- 

reda.y Ven,. . ।
Por la Diputación provincial.dinulaclo D. Juan 

Massanct. 1
Por el ayuntamiento, de esta capital._D. Miguel Serta.
Por la Milicia nacional._EI primer corhandántc del 

batallón de Palma número 1 I). Martin Pou.
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19° . . ,
El capitán comandante de la batería de artillería de 

á pié D. Nicolás Ripoll.
El alferee ídem de la sección de caballería de Palma

D. Felipe Puigdorfila.
Palma 9 de febrero de 1844.-El marques de la Union.

ADUANA DE ESTA CAPITAL.

Anuncio de las embarcaciones fondeadas en este puerto pro
cedentes del continente y del estrangero y hora de la 
presentación de sus registros ó manifiestos.

En 19 laúd español Proletario su patrón Matías Al- 
bertí procedente de Tarragona con destino á este puerto: 
presentó su registro á las 10 de la mañana del mismo día.

En 22 vapor el Mallorquín su capitán D. Gabriel Me
dirías procedente de Barcelona con destino á id: presentó 
id. a las 9 de id. id.

En 19 de id. polacra española Concha su capitán don 
Migue! Prats, procedente de Málaga con destino a id: pre
sentó id. á las 10 de id. id.

En 22 queche español Despejado, su patrón Cristóbal 
Torres, procedente de Barcelona con destino á id: presen
tó id. á las 9 de id. id

En 22 laúd español S. Rafael, patrón Pablo Prats, 
procedente de Málaga con destino á id: presentó id. á las 
11 de id. id. ,

En id. laúd español Soledad, su patrón Mateo Palliscr, 
procedente de Sevilla con destino á Barcelona: presentó 
id. á la 1 y media de la tarde del mismo dia.

En id. polacra española Lealtad su cap. D. José Casas, 
procedente de Cartagena con destino á este puerto: presen
tó su registro á las 9 de la mañana de id.

En id. javeque español Dolores, su patrón Guillermo 
Alemañy, procedente de Villanueva con destino á id: pre
sentó su registro á las 9 de id. id.

En id. laúd español S. José, su pal. Juan Henales, pro
cedente de Cullcra con destino á id: presentó id. á las 9 
id. id. ' .

En id. laúd español San Cayetano, su patrón Cristóbal 
Alzamora procedente de Valencia con destino a id: pre
sentó id. á las 9 de id. id.

En id. polacra española Cármen, su patrón Honorato
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Berga, procedente de Almería con destino a id. Presentó 
id. á las 9 de id. id.

En 22 polacra española Carmen, su patrón Honorato 
Berga, procedente de Malaga con deslino á este puerto: 
presentó id. á las 9 de id. id.

En id. laúd español San José, su patrón Manuel Hor
ca, procedente de Sevilla con destino a id.: presentó id- á 
las 9 de id. id.

En 19 de id. polacra española Concha, su capitán don 
Miguel Prats, procedente de la Habana con destino a Má
laga: presentó su registro a las 10 de la mañana de id.

, En 19 bergantín barca francés le Commcrcanl, su ca
pitán Mr. Tomas, procedente de Guadalupe, con destino á 
Marsella: presentó su manifiesto á las 10 de id. id.

En id. bergantin francés Galo, su capitán Juan Bacc- 
lesla, procedente de Moricr con destino a Cette: presentó 
id. á las 10 de id. id.

En 23 goleta sueca St. Orlof, su capitán H. S. Prahen, 
procedente de Hull con destino á este puerto: presentó id. á 
la una de la tarde del uiismo dia.

Pahua 2 de enero de 1844.-francisco de La-Peña

En 25 enero último falucho español Santa Clara, su 
patrón Jorge Fcüa, procedente de Cindadela con destino á 
Alcudia: presentó su registro á las 10 de la mañana del mis
mo ilia. .. .

En id. laúd español san Antonio, su patrón Pablo 
Bosch, proekdenle de Tortosa con destino á este puerto: 
presentó ¡ti. á las 9 de id. Ídem.

En id. laúd español san Cayetano, su patrón Piafad Bel, 
procedente de Tortosa con destino á id.: presentó id. á las 
10 de i-I. ideni.

En id. fdlúcho español Catalina, su patrón Pedro José 
Sastre, procedente de Alicante con destino á id.: presentó 
id. á las 10 de id. ídem. .

En id. falucho español san Antonio, su patrón Francisco 
Vaquer, procedente de Ciudadela con destino á id.: presen- 

'T 5 las 10 y media de id. ídem.
En 26 falucho español san Buenaventura, su patrón 

Diego Torrent, procedente de Mahon con destino á idem: 
presento id. á las 10 de id. idem.

, En id. falucho español Soltero, su patrón Antonio Bau
za, procedente de Mahon con destino á id.: presentó id. á 
,a& 11 de id. idem.
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Ku 27 lau<l español Providencia, su patrón José Estela 

procedente de Málaga con destino á id.: presentó id. á las 9 
de id. ideiu. ' i • r : . Jciq .. ;

En id. poiacra éspanoh Cvlalinr^ su patrón Pqblo Gaza 
procedente de Alicante con destino á idz Presentó id. á las 
10 de id. ídem. ■ - I’!:

En 29 layd español san José, su patrón Estcvan Majo, 
proredeote de Accns con destino á id.: prescrito id. á tas 11 
<!,■ i-i. iuem.

En id. lau i español Esperanza, su patrón Guillermo 
PahoCr, procedente ele Villanocva con rlcslino á nk: pre
sentó id. a las 1 I de id! idein.

En 30 pailabot español Mercedes, su patrón Bctnardo 
¡Nicolau, proct d^iité do Sevilla con destino á id.: presentó 
id. á las 10 de id. ideen. / o - i _ ' .

En 31 liu'l español san Betnwdo, su patrón Geraldo 
Silva, procedente de Collera ton destino a id;: presentó id. 
á las 9 y media de idetn.

En 27 polacra eípanola Catalina, su capitán don Pablo 
Gazá, procedente de la Habana con destino á este puerto: 
prés<otó su registro A lis-liO dé ídem, ¡o ib

En 26 laúd español san Antonio; su patrón José Ter- 
rasa, procedente de Argel cón destino á id.: presentó su 
manifiesto a las 2 de la tardo.! • .

En 31 enero laúd español Union, so patrón Bartolo
mé Rolg, procedente de Argel con destino á id.: presentó 
id. ó las 10 de la mañarva del mismo día.

Palma 6 de feb'rero de 1844.-Francisco de La-Peña.

Ayuntamiento constitucional de Campos.

Debiéndose construir las obras necesarias para la habi
litación de un nuevo cementerio en esta villa, se pone en 
conocimiento del público qm; el día 18 de los corrientes 
se sacarán á pública subasta con aireglo al plan de condi
ciones que obra en la secretaría de este ayuntamiento; y 
acomodando la postura se verificará el remate en dicho dia. 
Campos 10 de febrero de 1844.-Miguel Mariano Lladó, 
alcalde.

COMISION ESPECIAL DE VENTA DE BIENES NACIONALES.
En la subasta celebrada en el dia de ayer de la parte 

no cedida del edificio convento que fue de dominicos del 
lugar de Llorito sufragáneo de la villa de Sincu se ofre
ció la postura de 38,300 rs. Palma H febrero de 1844— 
Juan Suceda.
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Batallón provincial de Mallorca.

CircularSr. Subsecretario del minislcrio de la 
Guerra me dijo en 24 de octubre último lo que copio.- 
Escmp. Sr._E| Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al de 
la Gobernación de la Península lo que sigue.-He dado 
cuenta al gobierno provisional de cuanto la Diputación 
provincial de Cádiz esposo en 10 de abril último, consul
tando1 si los mozos Luis Eliilon, Joaquín Vázquez y Agus
tín Moreno vecinos de Ceuta, que sentaron plaza volunta
riamente por cuatro anos en el batallón provincial Je Se
villa en primero de junio y 6 de julio del año próximo 
pasado han de ser encantarados y estar á las resultas de 
la quinta del actual. El gobierno se ha enterado de lo es- 
puesto, como asimismo de lo manifestado por el tribunal 
supremo de Guerra y Marina y en su vista teniendo pre
sente que no obstante lo declarado en la Pical orden cir
cular de 12 de julio de aquel referido año los tres suso
dichos mozos fueron incluidos por el ayuntamiento de 
Ceuta: en el alistamiento para el reemplazo del actual, se 
lia servido declarar en nombre de S. M. la Reina doña Isa
bel íl, que bien le. haya tocado ó no la suerte de soldado 
en el, sirvan en su actual cuerpo ios cuatro años de su 
empeño voluntario en el mismo. Igualmente- y para que 
nadie en la edad sugeta por la ley á la obligación del reem
plazo pueda eludirla en parte por medio de un empeño 
volunl. tio de corta duración: se ha servido el mismo go
bierno resolver se prevenga á losinspedores y directorcsgc- 
nerales de las armas, que en ningún cuerpo de los del ejér- 
edo y su reserva, ni otro instituto militar del de la Pe- 
nmsula se admita por plaza voluntaria al que lo pida por 
menos de ocho años en, la edad de 18 y 19 años, y por 
siete en la de 21._De órden del gobierno comunicada por 
«helio Sr. Ministro lo traslado á V. E. para su conocimiento 
y «ícelos consiguientes.-Lo que traslado á V. 8. para su 
inteligencia y á fin deque tenga efecto la preinserta Reai 

rder> con respecto á los citados mozos.”
. I06 pongo á conocimiento del público, para noti-

<ia < e os mozos de esta provincia, y con el fin de aumen- 
ar el número de la fuerza del batallón de mi mando.- 

o ma 10 de febrero de 1844.-E1 coronel primer gt’fc- 
V.ictorino Hedieer.

M.C.D. 2022



M.C.D. 2022


